
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0192 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: LILIANA PATIÑO MARIN 

 
                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra 

LILIANA PATIÑO MARIN, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $90.488.903.82 por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 1 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. MIGUEL 
STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.  
                                    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

No.2022-0194 
DEMANDANTE: BLANCA ALCIRA LÓPEZ CHIPATECUA, RAÚL RAMOS 

DAZA, JIMMY ALEXANDER RAMOS LÓPEZ y MAICOL YESID RAMOS LÓPEZ 
en representación del menor THIAGO RAMOS LONDOÑO 

DEMANDADO: VÍCTOR RUBÉN ZULUAGA DUQUE 
 

                                          Subsanada la demanda en legal forma y 
reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts.82 

y S.S. del C. G. del P. y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado  
 

                                                 D I S P O N E: 

 
                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 

DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
promovida por BLANCA ALCIRA LÓPEZ CHIPATECUA, RAÚL RAMOS DAZA, 

JIMMY ALEXANDER RAMOS LÓPEZ y MAICOL YESID RAMOS LÓPEZ en 
representación del menor THIAGO RAMOS LONDOÑO contra VÍCTOR 

RUBÉN ZULUAGA DUQUE.  
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 

en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 del Decreto 

806 de junio 4 de 2020.  

                  
                                          Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. 

MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.                            

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0196 

DEMANDANTE: DELTA A SALUD S.A.S BIC 
DEMANDADO: SGS COLOMBIA S.A.S. 

 
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
                                                 

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-

0204 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: ROBERTO CARLOS VILLOTA VALLEJO 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad FINANZAUTO S.A. contra 

ROBERTO CARLOS VILLOTA VALLEJO. 
 

Placa GET-645 
Marca FOTON 

Línea BJ1039V3JD3-1 
Modelo 2020 

Color Blanco  
Servicio Público  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 

disponga FINANZAUTO S.A. a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, 

como apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del 
poder a ella conferido.                              

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-

0208 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DORA CECILIA VARGAS CORONEL 
 

                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE: 
 

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de T BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. contra DORA CECILIA VARGAS CORONEL, por las siguientes sumas 
de dinero:   

 
Pagaré No.085-9600239846   

                                       1º. Por la suma de $127.228.678.oo por 
concepto del saldo del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 14.248% efectivo anual, sin que ésta 
supere el límite de usura establecido por la Súper Financiera. 

                                        

                                       3º. Por la suma de $127.093.oo por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2021. 

 
                                       4º. Por la suma de $128.057.oo por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2021. 
 

                                       5º. Por la suma de $129.029.oo por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de enero de 2022. 

 
                                       6º. Por la suma de $130.009.oo por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de febrero de 2022. 
 

                                       7º. Más el valor de los intereses moratorios 
sobre las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que 

se liquidaran a la tasa del 14.248% efectivo anual, sin que ésta supere el 
límite de usura establecido por la Súper Financiera. 

                                                                         
                                       8º. Por la suma de $4.097.689.40 por 

concepto de los intereses de plazo comprendidos entre el 12 de noviembre 
de 2021 al 12 de febrero de 2022. 

 
                                       Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 



                                        Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.  
 

                                        De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 

EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No.50N-750657. Para la efectividad de 

esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin 
de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  

 
                                       Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                       Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ROSA 

ADELAIDA BUSTOS CABARCAS, como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.                                                  
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

UZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-
0210 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: ERNESTO CALDERON CAJAMARCA 

 
                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE: 
 

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTIA 

en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra ERNESTO CALDERON CAJAMARCA, por las siguientes sumas de 

dinero:   
 

Pagaré No. 1020797659  
     

                                       1º. Por la suma de 392.1465 UVR por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de septiembre de 2021. 

 
                                       1º.1. Por la suma de 3,119.6712 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de septiembre de 

2021.           
 

                                       2º. Por la suma de 394.7456 UVR por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2021. 

 
                                       2º.1. Por la suma de 3,117.0721 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de octubre  de 
2021.        

 
                                       3º. Por la suma de 397.3620 UVR por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2021. 
 

                                       3º.1. Por la suma de 3,114.4557 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de noviembre de 

2021.           
 
                                       4º. Por la suma de 399.9957 UVR por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2021. 
 

                                       4º.1. Por la suma de 3,111.8220 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de diciembre de 

2021.        
 

                                       5º. Por la suma de 402.6468 UVR por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de enero de 2022. 

 
                                       5º.1. Por la suma de 3,109.1709 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de enero de 2022.        
 



                                       6º. Por la suma de 405.3156 UVR por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de febrero de 2022. 
 

                                       6º.1. Por la suma de 3,106.5021 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de febrero de 

2022.        
 

                                       7º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a la 
tasa del 12.38% efectivo anual, sin que ésta supere el límite de usura 

establecido por la Súper Financiera. 
 

                                       8º. Por la suma de 468,290.7744 UVR por 
concepto del capital acelerado contenido en el citado pagaré. 
 

                                       9º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 
liquidaran a la tasa del 12.38% efectivo anual, sin que ésta supere el límite 

de usura establecido por la Súper Financiera. 
                                        

                                       Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.  
 

                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° 
del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el EMBARGO del 

bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No.50N-20743349. Para la efectividad de esta medida 

ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que se sirva 
tomar atenta nota de la misma.  

 
                                       Una vez obre en el expediente el Certificado de 

Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se  
 

                                       Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CATHERINE 
CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0254 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: MARGARITA LEGRO VELOSA 

 
                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ contra 

MARGARITA LEGRO VELOSA, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 51636387 
                                   1º. Por la suma de $26.628.024.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 7 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $13.512.170.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. PEDRO JOSÉ 

BUSTOS CHAVES como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder a él conferido.      

                                                       
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0260 
DEMANDANTE: MOISES ALONSO RINCON representante legal de SURALTEX 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE CAMPO VERDE P.H. 

 
                                         NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado respecto 

de la cláusula penal por valor de $8.540.484.oo  solicitada, toda vez que igualmente 
se está deprecando la cláusula penal contenida en el documento base de la presente 
ejecución – Acuerdo de Transacción, lo cual significa que no se puede sancionar 

doble vez a la parte demandada. Así las cosas, este Despacho Judicial no avocará el 
conocimiento del presente asunto, con base en las siguientes consideraciones:  
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. G. 
del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al 
tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos contenciosos 
que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos 
ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$38.215.032.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 

para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta de 
competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 
3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta 

de competencia, factor cuantía. 
 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 
lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-

0264 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. C.F. 

DEMANDADO: LUZ KARIME HENAO ORTIZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.  

  
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               3º. Alléguense los documentos que 
demuestren que se efectuó el requerimiento previo al deudor de que trata 

el inciso 1º del numeral 1º del art.2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

                                                       
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0266 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: MARY LUZ CHACON GOMEZ 

 
                                   Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 

y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso.  
  

                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

                                                       
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2022-

0268 
DEMANDANTE: ADRIANA ALEXANDRA ESPITIA MARTINEZ 

DEMANDADO: FABIO NELSON GALINDO ÁVILA 
 

                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 
Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 
C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio de la solicitante, 

así como el número de identificación y domicilio del absolvente.  
 

                                              2º. De conformidad con lo normado en el 
art.184 ejusdem, indíquese concretamente lo que se pretende probar.  

 
                                              3º. Con fundamento en la parte final del 

art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia 
pertinente que al pretenso demandado le fue enviada por medio electrónico 

o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 
 

                                              4º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                                       

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0274 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA 

DEMANDADO: YESICA DAYANA ARENAS FLOREZ 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA contra YESICA DAYANA ARENAS FLOREZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 3209844 

                                   1º. Por la suma de $64.955.086.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.2022-0276 

DE: CAMILO ANDRÉS CAICEDO SANTANA 
 

                                         Por encontrarnos ante las circunstancias 
previstas en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, 

conforme la remisión que hiciera la Cámara Colombiana de la Conciliación, 
del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, en virtud 

de lo establecido en el artículo 564 ibídem, el Juzgado  
 

                                     DISPONE: 
 

                                        1.- DECLARAR LA APERTURA del proceso 

de Liquidación Patrimonial de CAMILO ANDRÉS CAICEDO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.057.578.673.  

 
                                        2.- DESIGNAR como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                        Se le fija como honorarios provisionales la 

suma de $1.000.000.oo.  
 

                                     3.-ORDENAR al liquidador designado que: 

 
                                        Dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, 

si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que 
publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 

puede ser en el diario LA REPÚBLICA,  EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en 
el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso1.  
 

                                        Dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, con 

estricto seguimiento de los parámetros de valoración definidos en el inciso 
2°, numeral 3°, artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

                                        4.- OFICIAR a todos los jueces que tramitan 
procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, 

incluso, aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, 
indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado para 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos 

por alimentos. 

                                                           

1 Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, el requisito de la publicación de la providencia de 

apertura solo se entenderá surtido con la inscripción de este proveído en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, lo cual se ordenará 
una vez se acredite el emplazamiento.  



 

                                        5.-SE PREVIENE a todos los deudores del 
concursado para que sólo paguen al liquidador designado, so pena de la 

ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 

 
                                        6.- COMUNÍQUESE a las centrales de riesgo 

sobre el inicio del presente trámite liquidatario, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 
                                        7.- ADVERTIR al deudor CAMILO ANDRÉS 

CAICEDO SANTANA de los efectos que conlleva la apertura de la 
liquidación patrimonial y de las prohibiciones que en adelante la afecten 

de cara a lo normado en el artículo 565 ibídem.  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0278 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES ANGARITA FONSECA 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE contra 

CARLOS ANDRES ANGARITA FONSECA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $60.343.159.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 29 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $3.015.474.oo por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. SANDRA 
LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.      
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0212 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: JOSE LUIS MANTILLA DOMINGUEZ  

 
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado JOSE LUIS MANTILLA 
DOMINGUEZ se le tuvo por notificado en la forma prevista en los arts.291 

y 292 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia el 
plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 
los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 

como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 
producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.                                                            

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-

0856 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: FABIO PASTOR RODRIGUEZ VARELA  

 
                                   La apoderada de la parte actora deberá elevar la 

solicitud correspondiente ante este estrado judicial, en aras de requerir a 
la oficina de registro de instrumentos públicos respectiva.                                                            

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0696 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: VIRGILIO SANABRIA AVENDAÑO 

  

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado VIRGILIO SANABRIA AVENDAÑO 
se le tuvo por notificado en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 

de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 
los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 

como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 
producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIAD CIVIL CONTRACTUAL No.21-0 

DEMANDANTE: INVERSIONES GUAU S.A.S. 
DEMANDADO: UNIDAD INTEGRAL VETERINARIA KOMONDOR S.A.S. 
 

  

                                    El apoderado de la parte actora deberá estarse 

a lo dispuesto en auto datado 24 de enero avante. Obsérvese que no se 
evidencia el formato como tal de la notificación personal.  

 

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0584 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO CASTILLO MONTES 
 

  

                                    Previo a tener por notificado al demandado JOSE 

IGNACIO CASTILLO MONTES del auto mandamiento de pago librado en 
su contra, deberá allegarse la certificación emitida por la empresa de 

correo del resultado del trámite de la notificación por aviso de que trata 

el art.292 del C. G. del P., en tanto la misma no se aportó.  

 

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-1456 

DE: LILIANA GAVIRIA CORZO 
 

                                               Teniendo en cuenta el informe 
secrertarial que precede, el Juzgado 

  
                                           D I S P O N E: 

 
                                               Relevar al auxiliar aquí designado y en 

su lugar se nombra como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-0054 
DEMANDANTE: LUZ STELLA CORDOBA OBANDO 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO AMAYA CRUZ y OTROS 
 

                                               Como primera medida se le hace saber 
al apoderado de la parte actora que los proveídos anteriores fueron 

suficientemente claros y enfáticos al indicar que se practicará inspección 
judicial en el inmueble objeto de usucapión, lo que quiere decir que la 

parte actora tenía el deber de acudir a las instalaciones del Despacho para 
recoger al empleado encargado y dirigirse al sitio de la diligencia, toda 

vez que es la parte interesada en el desarrollo del presente proceso. 

Adicionalmente, el abogado previo a la audiencia debió contactarse con la 
secretaría del Despacho en aras de concertar el procedimiento para la 

audiencia y no esperarse hasta la hora de la misma para llamar a indagar. 
 

                                               No obstante, por cuanto el togado 
adjunta pantallazo para acreditar que procedió a conectarse en el día y la 

hora señalada y en aras de garantizar el debido proceso, con fundamento 
en lo normado en el numeral 9° del art.375 del Código General del Proceso 

concordante con el art.372 ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de 
INSPECCIÓN JUDICIAL al inmueble objeto de la Litis, donde además se 

adelantará la AUDIENCIA INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO 
A LAS PARTES, DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL 

LITIGIO, CONTROL DE LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser 
posible se agotará la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de 

que trata el art.373 ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se 

proferirá SENTENCIA, para lo cual señala nuevamente la hora de las 
11:00AM del día 12 del mes de mayo del año 2022. 

 
                                               Por lo demás las partes deberán estarse 

a lo dispuesto en auto datado 22 de noviembre de 2021 (fols.770 a 772). 
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO PRINCIPAL No.18-0244 

DEMANDANTE: ORLANDO CESAR AHUMADA DE LA TORRE 
DEMANDADO: MERCEDES CAICEDO CASTIBLANCO 

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar al 

Dr. ANGEL CUSTODIO CASTRO PUERTO como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de la ampliación del 

memorial poder obrante que antecede. 
 

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0482 

DEMANDANTE: ANA MILENA CABALLERO MORERA 
DEMANDADO: ELKIN RAFAEL FERNANDEZ ZARABANDA 

 
                                               Se le hace saber al señor ELKIN RAFAEL 

FERNANDEZ ZARABANDA que la demanda fue rechazada el pasado 02 de 
agosto de 2021 por cuanto no fue subsanada. 

 
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0706 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FANNY VARGAS  

 
                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a la demandada FANNY VARGAS se le tuvo por 
notificada en la forma prevista en los arts.291 y 292 del C. G. del P., sin 

que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 
excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 
los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 

como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 
producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.                                                            

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-

0412 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA QUIÑONES VILLAQUIRAN 

 
                                               Téngase por notificada a la demandada 

CLAUDIA PATRICIA QUIÑONES VILLAQUIRAN del auto mandamiento de 
pago librado en su contra, en la forma prevista en el art.8 del Decreto 

806 de 2020, quien dentro del término legal no acreditó el pago de la 
obligación ni propuso medios exceptivos. 

 

                                               Una vez obre en el expediente el 
Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del 

inmueble objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P.  

 
                                               Para el efecto, se ordena REQUERIR a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que se sirva 
dar respuesta o informar el trámite dado al oficio No.0894 del 11 de 

agosto de 2021, recibido por ellos el 04 de noviembre del mismo año. 
Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia del oficio por ellos 

recibido. 
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0058 

DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: EMILIO ALCENDRA DAVILA 

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

art.447 del C. G. del P., el Despacho ordena a secretaría efectuarle la 
entrega a la parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA de los títulos de depósito judicial que se 
encuentren consignados para el presente juicio, así como los que en lo 

sucesivo se retengan, hasta el monto arrojado por las liquidaciones del 
crédito y las costas que se encuentran aprobadas. Ofíciese en tal sentido 

al Banco Agrario y déjense las constancias del caso.  

 
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0280 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE LUIS MORENO ROJAS 

  
                                       En atención a la solicitud que precede,  el 

Despacho  
 

                                          DISPONE: 
 

                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 
demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. realiza en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A.    
                                         

                                       2º. En consecuencia, para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A.  

 

                                       3º. Se ratifica al Dr. CARLOS EDUARDO 

HENAO VIEIRA como apoderado del cesionario PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en 

los términos y para los efectos del memorial poder inicialmente a él 
conferido.              

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.19-0292 

DEMANDANTE: COPROYECCIÓN 
DEMANDADO: MANUELA VALENCIA GRANADOS 

 
                                               En atención a la solicitud que precede,  

el Despacho  
 

                                          DISPONE: 
 

                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN realiza en 

favor de ALPHA CAPITAL S.A.S.    

                                         
                                       2º. En consecuencia, para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 
a ALPHA CAPITAL S.A.S.  

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.20-0692 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: BLANCA ESMERALDA FRANCO GUATA 

 
                                               Téngase en cuenta que la demandada 

BLANCA ESMERALDA FRANCO GUATA a través de su apoderado judicial y 
dentro de la oportunidad legal interpuso recurso de reposición contra la 

orden de apremio. 
 

                                               Ello por cuanto el envío por correo 
electrónico de las piezas procesales ordenado en auto datado 14 de 

febrero avante, se perfeccionó con fecha 21 de igual mes y año, por tanto 

dicho recurso se allegó en tiempo. 
            

                                               Proceda la secretaría a fijar en lista el 
recurso de reposición interpuesto por la pasiva, en la forma establecida 

en el art.319 del C. G. del P., concordante con el art.110 ibídem.                             
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0020 

DE: WILBER EDISSON MOLINA TRIANA (q.e.p.d.) 
 

                                               Obre en autos la constancia secretarial 
de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 

Procesos de Sucesión, sin que dentro del término del emplazamiento 
nadie compareciera. 

 
                                               De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto datado 31 de 
enero de 2022. 

 
                                               ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0480 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MARCOLINO CALDERON GOMEZ 

  
                                       En atención a la solicitud que precede,  el 

Despacho  
 

                                          DISPONE: 
 

                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 
demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. realiza en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A.    
                                         

                                       2º. En consecuencia, para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A.  

 

                                       3º. Se ratifica al Dr. DARIO ALFONSO REYES 

GOMEZ como apoderado del cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
CANREF cuya vocera es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en los 

términos y para los efectos del memorial poder inicialmente a él conferido.              
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.18-0034 
DEMANDANTE: JORGE EXCELINO PORRAS GONZALEZ 

DEMANDADO: TIMOLEON QUINTERO SANDOVAL (q.e.p.d.) y OTROS 
  

                                       Téngase por notificado al acreedor hipotecario 
COOPCENTRAL, del auto en el que se le cito como tal, en la forma prevista 

en los arts.291 y 292 del C. G. del P., quién dentro de la oportunidad legal 
y a través de su vicepresidente jurídico y administrativo manifestó que no 

se hará parte en el presente proceso, toda vez que no figura 
endeudamiento alguno.    

                                         

                                       De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

aportar el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la 
presente Litis, donde se evidencie la inscripción de la orden contenida en 

el Oficio No.0675 del 21 de junio de 2021. 
 

                                       ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 
aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma.              
                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0136 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: AREA UTIL LTDA. y OTROS 

  
                                       No se accede a la anterior solicitud de 

aclaración, como quiera que el auto mandamiento de pago aquí proferido 
el 07 de marzo hogaño es suficientemente claro y preciso sin que genere 

motivo alguno de duda. Adicionalmente, los intereses moratorios se 
generan a partir del día siguiente de vencimiento de la obligación, es 

decir, como las obligaciones se hicieron exigibles el 02 de febrero de 2022, 
la mora se produce desde el día siguiente. 

              

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0438 

DE: SANTIAGO MUÑOZ NIVIA 
  

                                       Obre en autos la constancia secretarial de la 
inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin que dentro del término de la publicación que da cuenta 
de la apertura de la liquidación, haya comparecido ningún acreedor 

adicional a los ya reconocidos. 
 

                                       De conformidad con lo normado en el inciso 2º 
del art.566 del C. G. del P., córrase traslado de los escritos recibidos por 

un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el deudor 

presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan hacer 
valer. 

 
                                       Asimismo, requiérasele la liquidador MARCO 

FIDEL ALFONSO ROA para que se sirva arrimar las constancias de 
radicación de los oficios Nos.1218 y 1219 del 03 de septiembre de 2020. 

Igualmente, para que se pronuncie frente al auto datado 13 de diciembre 
de 2021 (fol.128).             

                           
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0152 

DE: ALVARO JAVIER ORDOÑEZ GARZON 
  

                                       En atención a la solicitud que precede,  el 
Despacho  

 
                                          DISPONE: 

 
                                       ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 

ente interesado en la presente insolvencia SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
realiza en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL cuya 

apoderada es SYSTEMGROUP S.A.S. y vocera y administradora es 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.       
 

                                       Dicha cesión se le pone en conocimiento de la 
liquidadora para los fines pertinentes a que hubiere lugar.        

 
                                       De conformidad con lo normado en el art.567 

del C. G. del P., córrase traslado de las observaciones presentadas por un 
término de cinco (5) días, para que las partes se pronuncien en tal 

sentido. 
 

                                       Así mismo, lo manifestado por la apoderada 
del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en memorial visible a folios 269 

y 270, se le pone en conocimiento de la liquidadora para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar.      

                           

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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